
CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 91.900

Arancel judicial

Notificación
14 13.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
104.900$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01407

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320210137000 

 
Por Secretaría ofíciese a la E.P.S. SANITAS S.A.S. para que, con destino a 

este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, informe quién es el 

pagador del señor Gian Aldo Antonio Martinelli, según lo registrado en sus bases de 

datos. Para los efectos pertinentes, téngase en cuenta lo advertido en el párrafo 

segundo del proveído de 29 de julio de 2022.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ef642293f88423c522eef0551203ec2e3db12b42119e5439042ba3f3c04a3c9
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210116100 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 20 de 

octubre de 2021 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A.  y contra 

JEANNETH ALEXANDRA CASTELLANOS CASTAÑEDA, extremo procesal que 

una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$801.700, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c7576b02c8dcc298aeeef3d93448b3e584cac78397fd6ab8a541ebfa7446ae0
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210116000 

 

Dando alcance al poder presentado, el Despacho de conformidad con el 

artículo 75 del C.G. del P. reconoce personería a la abogada Marly Alexandra 

Romero Camacho, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8afffa756c5ae17ca74940c5a3fe5d4661458932fae51ad3b80b00771847787b

Documento generado en 25/11/2022 02:09:51 PM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210106000 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso, 

se reconoce personería al abogado MARTÍN ENRIQUE GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, 

como apoderado judicial de la demandante PRISCILA CHILATRA TOPA, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 
Secretaría sírvase remitir copia del expediente al canal digital 

suministrado por el prenombrado togado. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81ae297b935c87aedcc51072a6e4157af65a0fc5509c046c4b46b75f63f43fda
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210085500 

 

Obre en el expediente, la copia de los recibos que soportan el pago de los 

cánones de arrendamiento de los meses de octubre y noviembre del año que 

transcurre (por valor de $550.000 c/u). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96f9f84d7cabaf019a0238545ba81d8053f309dc9d94cefb317d0bcb91ef43c9

Documento generado en 25/11/2022 02:09:51 PM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320210062300 

 
Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del C.G.P., le imparte su APROBACIÓN ($33ʼ825.760). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 ídem, le imparte 

su APROBACIÓN ($808.500). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da7622634101c155daf9f59d37744cedea4b06881e7632e07260fb6931f896e5
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 800.000

Arancel judicial

Notificación
6 8.500$                       

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
808.500$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-00623

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320210049600 

 
Respecto de los memoriales y oficios precedentes, el Despacho adopta las 

siguientes determinaciones:  

 
1°. Comoquiera que le asiste razón a la actora, en cuanto a que en este 

asunto no era viable apremiarle para que integrara el contradictorio (puesto que 

incluso a la fecha de esta providencia no se ha materializado el secuestro del 

inmueble perteneciente a la parte demandada), resulta claro que la actuación no 

puede terminarse por desistimiento tácito, por así proscribirlo el artículo 317 del 

C.G.P.  

 
En tal medida, el Despacho REVOCA el auto que ordenó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, dictado el pasado 21 de octubre y, en su lugar, 

ordena continuar con la actuación.  

 
2º  Obre en autos el oficio procedente del Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Girardot, en el que se solicitan los insertos correspondientes a la comisión 

ordenada.  Ofíciese al mencionado juzgado anexando lo requerido. 

 
3°  No se tienen en cuenta los memoriales presentados por José Benicio 

Hernández Villarreal, por cuanto dicho interesado no integra ninguno de los 

extremos de la litis. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7216181df0269af487a54525a36a112d3329ec014f230c090518f902bdd34305

Documento generado en 29/11/2022 11:24:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210008800 

 
Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación del crédito que 

allegó el demandante se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN ($42’628.110,15).     

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e49b3817ae5194aa6bcb15a6a375a6d3876f0ffa4020d3f5ceefd2384c05088
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320200068000 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del estatuto procesal vigente, le imparte su APROBACIÓN ($32ʼ385.819,39). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1ʼ244.200). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26ad40db05bf04f1572da7b11ca738069b3b8e5556adf7668c035fc69cf3049d

Documento generado en 29/11/2022 11:24:39 AM
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.112.000

Arancel judicial

Notificación
5 10.000$                     

Publicación 53 100.000$                   

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P. 02 C. 2 22.200$                     

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.244.200$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2020-00680

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320200035400 

 
En atención a la comunicación de la oficina de registro e instrumentos 

Públicos, por secretaria, ofíciese a la mencionada entidad informando la terminación 

del proceso, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º de la sentencia emitida 

el 6 de julio de 2022, siempre y cuando no exista embargo de remanentes que deba 

ser acatado por esta célula judicial. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320200029300 

 

Se insta a la parte demandante para que radique el despacho comisorio 

librado dentro del asunto directamente en la Alcaldía Local respectiva y/o Consejo 

de Justicia de esta ciudad (autoridades que lo repartirán según corresponda) y no 

en una sede judicial que no se ha comisionado. Lo anterior, para evitar devoluciones 

como las que se ponen de presente, arrimadas, vía electrónica, a esta oficina. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320200016200 

 
Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del C.G.P., le imparte su APROBACIÓN ($14ʼ476.000). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320200013300 

 

Teniendo en cuenta que el escrito que antecede está encaminado, 

verdaderamente, a controvertir lo decidido en el numeral 2° del auto de 25 de mayo 

de 2022, este juzgado no dirimirá los argumentos allí esbozados, por cuanto se 

presentaron de manera abiertamente extemporánea, no cabe duda que a la hora 

actual, esa providencia cobró legal ejecutoria, incluso con la anuencia del aquí 

inconforme.  

 
En ese orden de ideas, se insta al memorialista a que se esté a lo 

dispuesto en el auto del pasado 11 de noviembre.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320190171000 

 
1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($3’560.000).     

 
2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($500.000).    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 500.000

Arancel judicial

Notificación
7

Publicación 11

Gastos Curador 14

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
500.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2019-01710

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320190045600 

 

Con el fin de dar continuidad al trámite, en ejercicio de la facultad prevista 

en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, se dictará 

sentencia anticipada, sin necesidad de convocar a los extremos procesales a la 

audiencia de que trata el artículo 373 ibídem. 

 

En efecto, es evidente que las únicas pruebas decretadas y por practicar 

corresponden a las documentales aportadas por los extremos procesales.  

 

Así las cosas, se pone en conocimiento de ambas partes lo antes 

decidido, para que en el término de ejecutoria de este proveído efectúen las 

manifestaciones que consideren pertinentes. Cumplido el plazo, ingresará el 

proceso al despacho para dictar la sentencia.   

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320190024400 

 
En atención a lo manifestado por el extremo actor, donde solicitó que se le 

resolviera el memorial contentivo de la liquidación del crédito, radicado en el mes 

de octubre del año que transcurre, se le reitera que este Juzgado revisó el correo 

institucional, pero no encontró la aludida misiva. 

 
En consecuencia, se hace necesario, requerir a la apoderada de la parte 

demandante, para que allegue el soporte del radicado que menciona en su solicitud, 

y a su vez, la documentación mencionada en su petición de impulso, con el fin de 

impartirle el trámite según corresponda.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ff869aa7b6dca11c3932ac1b2bf859b3cae0d0c32fb3570db967b79a95c62e8

Documento generado en 25/11/2022 02:09:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320190011000 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del estatuto procesal vigente, le imparte su APROBACIÓN ($14ʼ257.078,85). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($678.000). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 525.000

Arancel judicial

Notificación
fl, 16, 24, 31, 37, 43 53.000$                     

Publicación 53 100.000$                   

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
678.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2019-00110

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320170026000 

 

Teniendo en cuenta que con los dineros consignados (según informe de 

depósitos judiciales), se paga la totalidad de la obligación pretendida, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del estatuto adjetivo, el Juzgado DISPONE: 

1°) Dar por terminado el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total de 

la obligación. 

2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna medida cautelar, 

se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada. 

3°) De cara a los títulos judiciales, Secretaría dé cumplimiento a lo ordenado 

en autos de 11 de junio y 5 de octubre de 2021. El saldo, de existir, deberá ser 

entregado a la parte demandada (según corresponda) o, de ser el caso, a la 

autoridad judicial correspondiente si existiere embargo de remanentes 

4°) Ordenar el desglose de los títulos base de la acción a costa y a favor de 

la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320110053100 

 
En atención al escrito allegado por el profesional del derecho, y comoquiera 

que en el presente asunto se dicto sentencia aprobatoria de la partición, es viable 

autorizar al abogado Luis Antonio Soler Gámez, para que examine el expediente, 

conforme al numeral 2º del artículo 123 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaria, remítase el link del expediente al mencionado togado. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 77.600

Arancel judicial

Notificación 04 9.500$                       

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
87.100$                     

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00955

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220093300 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 24 de junio 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de ROCIO DEL PILAR MENDEZ 

CASTIBLANCO y contra OSCAR JAVIER UYABAN CHACON y LAURA PAOLA 

UYABAN ESPINOSA, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$357.600, por concepto de agencias en derecho. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11db504614eeecfc912e285fc81a8899230f5b508857bb852a7ec9e302bc209c

Documento generado en 29/11/2022 11:18:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220085400 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del estatuto procesal vigente, le imparte su APROBACIÓN ($35ʼ126.446,32). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1ʼ500.000). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.447.000

Arancel judicial

Notificación
4, 5 53.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.500.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00854

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220085300 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la notificación de la 

demandada Mariela Cediel Peña, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, al correo electrónico maricediel@yahoo.com, con resultado exitoso; 

litigante que, dentro de la oportunidad concedida, guardó silencio. 

 
Ahora bien, aunque el apoderado de la demandante mencionó en el libelo 

incoativo que los dos convocados reciben notificaciones en un mismo correo 

electrónico, el anterior tramite solo se dirigió a la demandada. Por lo anterior, una 

vez se integre el contradictorio, se continuará con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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No. de Estado 108 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220074300 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($3’479.148).     

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($137.400).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 126.400

Arancel judicial

Notificación
7 11.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
137.400$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00743

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220066500 

 

Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro 

de la demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220053900 

 
Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del estatuto procesal vigente, le imparte su APROBACIÓN ($1ʼ859.919,11). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($48.000). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 48.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
48.000$                     

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00539

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220044200 

 

Se corrigen los numerales 1º y 2º de la sentencia emitida el 9 de noviembre 

de 2022, en el sentido de indicar que, el inmueble a restituir es el apto 401, ubicado 

en  la carrera 73 A No. 39 - 20 sur de esta ciudad y que la terminación del convenio 

tuvo por causal la mora en el pago de la renta; en consecuencia, de conformidad el 

artículo 286 del C. G del P., el Juzgado, Dispone: 

 

1°) CORREGIR los numerales 1º y 2º de la sentencia emitida el 9 de 

noviembre de 2022, la cual quedará así: 

 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado 

en marzo de 2012 entre JOSÉ OLMEDO OSPINA CASTAÑO (arrendador) y 

JORGE ELIECER DÍAZ ESCOBAR (arrendatario), por mora en el pago de la renta. 

 

SEGUNDO:   ORDENAR a   la   parte demandada   restituir   a   favor   de   

la demandante el inmueble ubicado en la carrera 73 A No.39 -20 sur, apartamento 

401, piso cuarto de esta ciudad, cuyos linderos obran en la demanda.  Para lo cual 

se le concede el plazo de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de esta 

sentencia. 

 

Notifíquese esta providencia junto con la sentencia emitida dentro del 

presente asunto. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220043700 

 

Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 am del día     

de 18 de abril del año 2023, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán todas las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem. 

 

2.1º Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes 

en las oportunidades procesales correspondientes. 

 

2.2º En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio de 

parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo previsto 

en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem. Por su parte, la demandada 

responderá el interrogatorio de parte que le formulará el apoderado del extremo 

actor, sin que exceda de diez (10) preguntas.  

 

2.3º Se niega el testimonio instado por el extremo demandante, en tanto 

que, la solicitud probatoria no cumple con los requisitos de Ley (art. 212 del Código 

General del Proceso), concretamente, el que concierne a anunciar los hechos sobre 

los cuales recaería la prueba. 

 

2.4º Se niega el interrogatorio de parte del demandado solicitado por el 

apoderado del mismo, porque la declaración  de  parte previamente preparada no 

serviría de nada, pues ésta “alcanza relevancia, sólo en la medida en que  el  

declarante admita  hechos  que  le perjudiquen  o,  simplemente, favorezcan  

al  contrario,  o  lo  que  es  lo  mismo,  si  el  declarante meramente narra hechos 

que le favorecen, no existe prueba, por una obvia  aplicación  del  principio  conforme  

al  cual  a nadie  le  es  lícito crearse  su  propia  prueba”  (sentencia  de  13  de  

septiembre  de  1994, retomada en sentencia de 27 de julio de 1999, expediente 

No. 5195, y más recientemente,  en  sentencias de  27  de  junio  de  2007,  

expediente 2001 00152 y sentencia SC14426 de 7 de octubre de 2016, entre otras 

muchas ocasiones).   
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Secretaria 

2.5º En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 

ibídem, se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan 

comparecer a sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida 

instrucción para todas las etapas, ya que su no comparecencia acarrea las 

consecuencias que establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220043000 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 19 de abril 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de BANCOLOMBIA S.A. y contra 

RUTH ESTHER LOAIZA VELANDIA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’010.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220042500 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del estatuto procesal vigente, le imparte su APROBACIÓN ($31ʼ846.361,61). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1ʼ348.000). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.348.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.348.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00425

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220041100 

 
Conforme lo solicitó la parte demandada, y previo a ordenar emplazamiento, 

por Secretaría ofíciese a la E.P.S. SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S. 

con el fin que, con destino a este despacho y con ocasión del asunto de la 

referencia, informe los datos de contacto (direcciones física y electrónica) de la 

señora Juliana Molina García, registrados en sus bases de datos.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220040800 

 

Teniendo en cuenta que el abogado Ramiro Pacanchique Moreno, se 

excusó para no asumir el cargo de curador ad litem, pero en realidad, la designación 

que se le hizo fue como abogado en amparo de pobreza, se le requiere para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 22 de septiembre de 2022 y proceda a 

notificarse de manera inmediata en el presente asunto. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220040100 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($20’772.428,26).     

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($880.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 880.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
880.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00401

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220031800 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 1 de marzo de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A., y contra JOSÉ NORBEY 

ROZO NIÑO, se revisó nuevamente el trámite de notificación aportado, advirtiendo 

que el extremo procesal una vez enterado formalmente de ese proveído no formuló 

excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$514.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220027000 

 

Se insta a la memoralista para que se esté a lo resuelto en auto de 6 de 

septiembre de 2022 en el que, justamente, se resolvió sobre la documental allegada 

el pasado 22 de agosto,  con miras a acreditar el enteramiento de la parte pasiva. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210150400 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del estatuto procesal vigente, le imparte su APROBACIÓN ($5ʼ067.983). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($176.700). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 176.700

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
176.700$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01504

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210146900 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 14 de julio de 

2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210140700 

 

1º. Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, encontró el Despacho que los intereses moratorios del capital no 

fueron liquidados de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago, esto 

es, a partir del 22 de febrero de 2021, por lo anterior, deberá el interesado realizar 

la cuenta nuevamente, atendiendo lo aquí expuesto. 

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

C.G. del P., se le imparte su APROBACIÓN ($104.900).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220207300 

 
Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 25 de 

octubre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor del GRUPO JURÍDICO 

DEUDU S.A.S.  y contra LUIS EDUARDO CAMACHO FAJARDO, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.   

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

  
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$461.900, por concepto de agencias en derecho. 

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220204100 

 
Con base en la demanda y en el título aportado, el 21 de octubre de 2022 se libró 

mandamiento de pago en favor de RV INMOBILIARIA S.A., contra ERICA KATHERINE 

ABRIL RODRÍGUEZ y SONIA MYRELLA SALAMANCA, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del recaudo, 

el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo pecuniario elevado en 

contra de la parte convocada, circunstancias estas que habilitan la aplicación del inciso 2° 

del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso alguno, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de $140.000, 

por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220161200 

 
1º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los 

demandados GMASIVO 16 S.A.S. y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

fueron notificados del auto que admitió la demanda, bajo las previsiones del artículo 

8º de la ley 2213 de 2022. 

 
Así mismo, que oportunamente COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A.  presentó medios exceptivos, de los que se dispondrá el trámite pertinente, una 

vez se integre el contradictorio.  

 
2º. No se tiene en cuenta la contestación presentada por GMASIVO 16 

S.A.S. ya que la misma fue radicada de manera extemporánea. 

 
3º. Agréguese a los autos el resultado negativo de notificación del 

demandado ALBEIRO GALINDO OVALLE. 

 
4º. Por Secretaría ofíciese a GMASIVO 16 S.A.S.  con el fin de que, con 

destino a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, remita los datos 

de localización (dirección física y electrónica) del señor Galindo Ovalle que 

aparezcan registrados en su base de datos. 

 
Una vez se encuentre integrado el contradictorio, se resolverá como 

corresponda. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220152000 

 
Conforme al numeral 6º in fine del artículo 26 del C.G.P., y comoquiera que 

la demanda de restitución en referencia no tiene como fuente un contrato de 

arrendamiento, sino de leasing financiero que, además, versa sobre un vehículo 

avaluado para el año 2022 en $46´130.000, colige el Despacho que su conocimiento 

no corresponde a esta célula judicial, sino a los jueces civiles municipales de 

Bogotá, por tratarse de un asunto de menor cuantía.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 
1.  RECHAZAR la demanda, por falta de competencia.  

 
2. Regresar las diligencias a la Oficina de Reparto, para que se asignen 

a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220151100 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, y como quiera que se encuentran reunidas las exigencias consagradas 

en los artículos 82 y siguientes ibidem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°. ADMITIR la presente demanda VERBAL que promueve LADYS 

JEANNETH y MARTÍN DARÍO VARGAS GUTIÉRREZ contra DENNIS ANGELLO 

ALEJANDRO VARGAS ECHEVERRI. 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal previsto en el libro tercero, 

sección primera, título I, capítulos I y II del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados de 

forma indicada en el artículo 91 ibídem, y por el término de veinte (20) días al tenor 

a lo dispuesto en el artículo 369 ejúsdem.   

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce al abogado ÁLVARO IGNACIO ALARIO MONTERO, como 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos del poder conferido. 

 

2º. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 

prestar caución por la suma de $ 4’000.000. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220141300 

 

Para los efectos legales correspondientes, téngase en cuenta la documental 

precedente, alusiva al envío del citatorio a la demandada Maryori Kateryn 

Betancourt Zubieta, a la dirección calle 38 No. 17 B 68 Villavicencio Meta, con 

resultado positivo.  

 

No se avala el aviso remitido a la convocada, conforme a lo reglado en el 

canon 292 del C.G.P., teniendo en cuenta que los términos enunciados no 

corresponden a los de la citada norma, pues se le informó a la demandada que 

cuenta con 10 días para pagar y diez días para excepcionar (20 días en total), 

siendo correcto 10 días para pagar o excepcionar. 

 

Por lo anterior, se insta a la litigante a efectuar nuevamente la notificación, 

teniendo en cuenta lo mencionado. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220139700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 22 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de FINANZAUTO S.A. 

y contra ÁLVARO GÓMEZ VARGAS, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$787.800, por concepto de agencias en derecho. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220124500 

 
Previo a aceptar la sustitución de poder que antecede, se deberá aclarar cuál 

de las dos abogadas allí mencionadas asumirá la representación judicial de la 

demandante, teniendo en cuenta que en ningún caso podrá actuar simultáneamente 

más de un apoderado de una misma persona (Artículo 75 C. G. del P.); de igual 

manera, se deberá acreditar que el mandato fue conferido mediante mensaje de 

datos, o en su defecto, allegarse con constancia de presentación personal (artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022 y/o Inc. 2° artículo 74 ibidem).  

 
Aunado a lo anterior y de conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, la abogada allegará soporte, donde conste que su dirección electrónica, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220120800 

 
Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la ley 

2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del convocado JOHAN SEBASTIÁN GIL 

SALAZAR. 

 
Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de haberse 

realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad litem, con 

quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220112400 

 
Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del estatuto procesal vigente, le imparte su APROBACIÓN ($5ʼ756.005). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($288.000). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 288.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
288.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01124

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220108000 

 
En atención al escrito que antecede, conforme el artículo461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total de la obligación. 

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad Ofíciese. 

 
3º) La parte actora entregará el título valor a su contraparte, con la constancia 

de que la obligación se encuentra debidamente cancelada 

 
4°) Sin condena en costas. 

 
5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220106400 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

ejecutante en contra del numeral 4º del auto de fecha 4 de noviembre del año en 

curso, por medio del cual se dispuso no recibir los testimonios solicitados por la SAE 

S.A.S. en la audiencia pública programada en la misma providencia.  

 

El recurrente pidió que se revoque tal decisión, teniendo en cuenta que en 

la solicitud probatoria se indicó que los testigos tenían la calidad de depositarios 

provisionales, luego debió interpretarse para qué se solicitaban sus declaraciones; 

agregó que, resulta de vital importancia el decreto de dichas probanzas, ya que, si 

alguno presenció la entrega del bien, es pertinente que así se lo expongan al 

despacho.    

 

   Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1º. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que la providencia atacada no será revocada. 

 

2º. A voces del artículo 212 del Código General del Proceso, “[…] cuando 

se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar 

donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos 

objeto de la prueba […]” (negrilla y subraya del despacho). 

 

Así las cosas, es expresa la norma al establecer que, no solo debe 

individualizarse a quien se cita para rendir testimonio, sino que, deben enunciarse, 

concretamente, los hechos objeto de la prueba, por lo que, en el caso en concreto, 

no era posible que la suscrita realizara cualquier tipo de interpretación o suposición 

respecto del fin de los testimonios deprecados, basándose únicamente en la calidad 

que la recurrente dijo que ostentaban. Cabe añadir, que lo concerniente a la figura 

del depósito provisional no es un ítem en disputa dentro del litigio de la referencia, 

como tampoco “la pérdida, daño, destrucción o deterioro de los bienes recibidos por 

los depositarios”, que fue la razón por la cual se hizo mención del señor Troyano 

López y la sociedad Sersigma S.A.S. en el escrito de contestación.  
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3º. De momento, no se decretarán de oficio dichas declaraciones, no 

obstante, si en el curso de la vista pública, esta funcionaria lo estima pertinente, 

emitirá la providencia correspondiente.   

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el numeral 4º del auto calendado 4 de noviembre de 
2022.  

 

2º. Negar la solicitud del decreto de la prueba de testimonios de oficio, de 

conformidad con lo arriba expuesto. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220103800 

 

No se tiene en cuenta el intento de notificación a la pasiva, dado que, en 

el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, se aludió a 

los efectos del aviso consagrado en el artículo 292 ibidem. Memórese que, el 

primero de los cánones citados busca que el demandado se presente a notificarse, 

mas no implica que los términos para excepcionar se contabilicen desde su 

recepción. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220102700 

 
En cuanto al memorial que antecede, deberá el profesional del derecho 

estarse a lo resuelto en auto de 12 de julio de 2022, mediante el cual se rechazó la 

demanda. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320190024400 

 
En atención a lo manifestado por el extremo actor, donde solicitó que se le 

resolviera el memorial contentivo de la liquidación del crédito, radicado en el mes 

de octubre del año que transcurre, se le reitera que este Juzgado revisó el correo 

institucional, pero no encontró la aludida misiva. 

 
En consecuencia, se hace necesario, requerir a la apoderada de la parte 

demandante, para que allegue el soporte del radicado que menciona en su solicitud, 

y a su vez, la documentación mencionada en su petición de impulso, con el fin de 

impartirle el trámite según corresponda.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320190168900 

 
No se tiene en cuenta el intento de notificación de que da cuenta la 

documental precedente, por cuanto el artículo 462 del C.G.P. no prevé la posibilidad 

de notificar por aviso al acreedor hipotecario.  

 
De querer agotar el acto de enteramiento conforme a las previsiones del 

C.G.P., deberá enviarse el citatorio que regula el artículo 291 de ese estatuto o, en 

caso de no lograrse la notificación personal, procurarse el emplazamiento del 

acreedor. En su defecto, deberán surtirse las diligencias que contempla la Ley 2213 

de 2022.  

 
Para tales efectos, y teniendo en cuenta que en este asunto la referida 

notificación se dispuso desde el año 2020, se le concede a la convocante el término 

de 30 días para lograr de manera eficaz la vinculación del banco BBVA. Lo anterior, 

so pena de darse aplicación a la sanción prevista en el artículo 317 del C.G.P.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220101300 

 
Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del estatuto procesal vigente, le imparte su APROBACIÓN ($16ʼ984.953,63). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($757.900). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 757.900

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
757.900$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01013

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220098800 

 

1º. Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, encuentra el Despacho que los intereses moratorios del capital no 

están siendo liquidados de conformidad a lo ordenado en el auto que libra 

mandamiento, para esto el memorialista deberá tener en cuenta que estos fueron 

librados desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 27 de mayo de 

2022, por lo anterior, deberá presentar nuevamente la liquidación, atendiendo lo 

aquí expuesto. 

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

C.G. del P., se le imparte su APROBACIÓN ($1’394.000).    

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.394.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.394.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00988

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220098100 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del estatuto procesal vigente, le imparte su APROBACIÓN ($19ʼ822.633,46). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($870.000). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44fe53b2669e4fc192feffecea9df08c290e8346646b1a027cea1c04845f62d7

Documento generado en 29/11/2022 11:24:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 870.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
870.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00981

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220095500 

 

Dado que la liquidación del crédito presentada por la parte actora se ajusta a 

derecho, de conformidad con el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, el Despacho le imparte APROBACIÓN ($1’756.513,28).  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($87.100). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220248200 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de Banco Credifinanciera (num.10, art.82 y 6º Ley 2213 de 2022). 

 
2°) Acreditará la facultad que ostenta quien otorga el poder en representación 

del ejecutante. 

 
3°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
4°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220248100 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la copropiedad (num.10, art.82 y 6º Ley 2213 de 2022). 

 
2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220248000 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibidem, elegirá una de las 

dos reglas de competencia territorial aplicables a este asunto. 

 
2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

demandada y allegará las evidencias correspondientes. 

 
3°) Acreditará que, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

envío ese libelo y sus anexos a la parte actora.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220247900 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará con total claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho cuando se le requiera. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220247700 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 

2015, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a 

que a las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron 

las constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para 

ello, que den cuenta que esos documentos fueron realmente remitidos al correo 

electrónico de la convocada; tampoco la validación por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de la DIAN; ni la constancia de inscripción de las facturas 

en el sistema RADIAN. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, 

previas las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220247600 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Elegirá, sin ambigüedades, uno de los factores de competencia territorial 

aplicables a este asunto.  

 
3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220247500 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  El abogado asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220247400 

 
Revisada la comisión procedente del Juzgado Diecisiete Civil del 

Circuito de Bogotá, se advierte que la misma no puede ser avocada por este 

Despacho Judicial, por las razones que a continuación se exponen: 

 
1. Mediante Acuerdo 11127 de 2018 este Juzgado fue convertido 

transitoriamente en el 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, medida prorrogada por los Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de 

noviembre de 2019, PCSJA20-11660 del 6 de noviembre de 2020 y PCSJA21-

11874 de 2 de noviembre de 2021. 

 
Su competencia se encuentra reglada en el parágrafo del artículo 17 

del C.G. del P., que enseña: “cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, los cuales establecen “1. De los 

procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 

de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 

cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, 

sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la 

celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 

notarios”.  

 

Como puede verse, la comisión encargada no encuadra dentro de 

ninguna las hipótesis normativas referidas en los susodichos numerales. 

 
2. Por otro lado, si bien es cierto con base en el Acuerdo PCSA17- 

10832 de 2017, se crearon los juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, para que asumieran exclusivamente el 

diligenciamiento de los despachos comisorios, también lo es que esta oficina 

judicial no corresponde a ninguna de las referidas autoridades. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

3. Así las cosas, por Secretaría devuélvase el despacho comisorio n° 

029, al Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Bogotá, para los fines a que haya 

lugar. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220247300 

 
Conforme al artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA el implorado 

mandamiento de pago, en consideración a que los documentos allegados como 

título ejecutivo no dan cuenta del desembolso por cuya virtud se habría 

perfeccionado el contrato de mutuo materia de la demanda ejecutiva, elemento de 

juicio que, por tratarse de un negocio jurídico de naturaleza real (art. 2222, C. Civil), 

debió ser necesariamente aportado, desde el inicio del proceso, para que fuera 

viable dar por acreditado la existencia de la deuda, como lo exige el artículo 422 

del C. G. del P. 

 
Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220247200 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto, puesto que en el acápite de competencia de la 

demanda se incluyeron manifestaciones contradictorias a este respecto. Para el 

efecto tendrá en cuenta que “vecindad del demandante”  no se amolda con estrictez 

a alguna de dichas pautas. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de 

Importaciones y Marketing Colombiana S.A.S., numeral 2º del articulo 84 ibidem. 

 
4°) En obedecimiento al numeral 2º del artículo 82 del estatuto adjetivo, 

informará el domicilio de los convocados y su dirección de correo electrónico e 

indicará y acreditará la forma en que obtuvo esta última información.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220247100 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Corregirá el escrito introductorio, por cuanto mencionó que es 

endosatario, contrario a lo que muestra el documento aportado para cobro. 

 
2°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto, puesto que en el acápite de competencia de la 

demanda se incluyeron manifestaciones contradictorias a este respecto. Para el 

efecto tendrá en cuenta que “el domicilio de las partes”  no se amolda con estrictez 

a alguna de dichas pautas. 

 
3°) Precisará cuál es el domicilio del demandado.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220233200 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220233100 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

2º del auto inadmisorio, se RECHAZA la demanda.  

 
Téngase en cuenta que el abogado no manifestó, como expresamente 

se le requirió, que el original de la letra de cambio se encuentra bajo su custodia. 

Por el contrario, indicó que el titulo se encontraba en poder del demandante, y no 

llegó a asegurar, como expresamente también se le pidió, que el documento no ha 

sido objeto de cobro en alguna otra actuación judicial. 

 
En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220233000 

 
Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los 

artículos 384, 368 y siguientes ibidem, el Juzgado RESUELVE:  

 
1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por ALAN CARRILLO JIMÉNEZ contra EDNA 

MAYERLY MORA FONSECA.  

 
2.  A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem.  

 
3.  De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en 

la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

 
4. Notifíquese esta providencia al demandado, conforme a la normativa 

pertinente, indicándose en la comunicación correspondiente la dirección física y el 

correo electrónico del Juzgado.  

 
5. El demandado deberá acreditar el pago de los cánones adeudados, 

conforme lo indicado en la demanda, o en su defecto, aportar los recibos de pago 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres últimos períodos, o las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley, por el mismo lapso, y los cánones 

que se sigan causando durante el trámite del proceso, so pena de dar aplicación al 

inciso 2° y 3° del numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P., esto es, no oírlo.  

 
Se reconoce personería al abogado Elver Fernando Santana Gualteros, 

como apoderado de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220232900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de DORA ARIZA QUITIAN contra DAVID GARCIA y CATALINA 

VELASCO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra de 

cambio base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $17’000.000 por concepto de capital representado en 

la letra de cambio aportada al plenario. 

 

1.2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3° Por la suma de $7’555.000 por concepto de intereses de plazo, 

causados entre el 10 de junio de 2017 y el 10 de junio de 2020. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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de fecha 7 de diciembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado GERARDO MARÍA VARGAS 

NIEVES, quien actúa como apoderado de la demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220232800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P. y comoquiera que la actora no dio cabal  

cumplimiento a lo exigido en el numeral 5º del auto inadmisorio (puesto que volvió 

a referirse a los dos criterios de competencia territorial que aquí son aplicables sin 

elegir uno solo de ellos, como es de rigor) el Juzgado RECHAZA la demanda.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvasele junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias de rigor.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220232600 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220232500 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y dado que la parte actora no acató 

cabalmente lo exigido en el numeral 1º del auto inadmisorio (en el cual no solo se 

le pidió que manifestara que el título valor está a disposición del juzgado, sino 

también que indicara, de manera expresa, que el abogado que presenta la demanda 

es quien tiene el original en su poder) el Juzgado RECHAZA la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220232400 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220232300 

 
Conforme al inciso 4° del artículo 90 del C.G.P., se rechaza la demanda. Lo 

anterior en razón a que la parte demandante no cumplió con el requerimiento 

realizado en el numeral 1º del auto inadmisorio  (acreditar la facultad de quienes 

otorgaron los endosos en representación de Avista   Colombia   S.A.S.,   Patrimonio   

Autónomo   Avista); esto, pese a que dicha documentación resulta indispensable 

para dar por cierto que la convocante es la tenedora legítima del cartular materia de 

recaudo. 

 
En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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Ref.: 11001400306320220232200 

 
1º. Para efectos de notificación y teniendo en cuenta que las evidencias 

allegadas por el extremo actor, no dan cuenta de cómo este obtuvo el correo 

electrónico de la pasiva, no se tiene en cuenta el correo parraisabel437@gmail.com. 

 

2º. Por Secretaría ofíciese al Centro Comercial Nuestro Bogotá 

Propiedad Horizontal con el fin de que, con destino a este despacho y con ocasión 

del asunto de la referencia, remita los datos de localización (dirección física y 

electrónica) de la señora Parra de Moreno que aparezcan registrados en su base 

de datos. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220232200 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, y como quiera que se encuentran reunidas las exigencias consagradas 

en los artículos 82 y siguientes ibidem, el Juzgado RESUELVE: 

 
1°) ADMITIR la presente demanda declarativa que promueve YOLANDA 

ORTIZ MÁRQUEZ contra ISABEL PARRA DE MORENO. 

 
Tramítese por la vía del proceso verbal sumario, aplicando el 

procedimiento señalado en el artículo 392 del Código General del Proceso. 

 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados de 

forma indicada en el artículo 91 ibídem, y por el término de diez (10) días al tenor a 

lo dispuesto en el artículo 391 ejúsdem.   

 
Se reconoce al abogado CARLOS MARIO FORERO RINCON, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220232000 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220227100 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en los 

numerales 2º, 3º Y 4º del auto inadmisorio, se RECHAZA la demanda.  

 
Téngase en cuenta que el abogado no manifestó, como expresamente 

se le requirió, que el original de las letras de cambio báculo de la ejecución, se 

encuentra bajo su custodia; tampoco acreditó que su dirección de correo 

electrónico coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (ya que la 

certificación allegada no da cuenta de ello); y además no eligió una sola de las reglas 

de competencia territorial aplicables a este asunto, sino que aludió indistintamente 

a las dos, perdiendo de vista que esos dos factores pueden conducir, 

eventualmente, a resultados diferentes. 

 
En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 7 de diciembre de 2022 
 

No. de Estado 108 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220218700 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P. y comoquiera que el abogado de la parte 

actora no presentó su demanda incluyendo los datos de identificación de la sociedad 

demandante (sino que solo refirió los de su representante legal), pese a que en dos 

oportunidades se le requirió para el efecto, el Despacho RECHAZA la demanda.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvasele junto con sus anexos, previas las 

constancias de rigor.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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